
ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE REVILLARRUZ, EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2009 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Revillarruz a 21 de diciembre, siendo las 20,00 

horas, se reúnen en la Casa Consistorial, los Señores 

al margen relacionados, previa convocatoria, para 

celebrar sesión ordinaria.  

 

 

 

 

 

 

 

Comprobada la existencia de quorum suficiente, se abre la sesión por la Presidencia, preside 

este Pleno la Alcaldesa. 

 

1. Aprobación del Presupuesto municipal año 2009. 
         Se aprueba.  

 

2. Licencia de obra y actividad. 
Endesa. Se le concede. 

 

3. Subvención instalaciones deportivas. 
Pista polideportiva – por 69.000 euros. 

 

4. Aprobación de la imposición ordenanza del Impuesto sobre el incremento del 

valor de los terrenos de naturaleza urbana. 
Se aprueba, se expondrá al público. 

 

5. Escritos presentados. 
5.1. Pozo de captación de Olmosalbos de la Confederación Hidrográfica del 

Duero. 

Se acuerda solicitar la concesión. 

 

5.2. Arrendamiento de parcelas de pastos. 

Prioridades: propietarios de fincas o empadronados en Revillarruz. 

Condiciones: a) 20 euros la hectárea   b) plazo 5 años empieza 2009/2010, sin 

posibilidad de prórroga. 

 

Asisten: 

Alcalde: 

D. Raquel de la Fuente Muñoz. 

Concejales: 

D. Agustín González Revilla. 

D. Samuel Velasco Sáiz 

D. Pedro Blanco Sáiz. 

D. Germán Marín Pinilla 

D. Enrique Ballesteros 

 

Ausente: D. Alvaro Ausín Martínez  

 

Secretaria: 

Dª. Ana I. Ruiz Alonso 



5.3. Aprobar la tala de árboles del “Puente Abajo”. Aprobado por la Confederación 

Hidrográfica del Duero y Consejería de Medio Ambiente y la oferta presentada.  

Se aprueba por unanimidad. 

  

6. Ruegos y preguntas.  
6.1. Samuel: si el informe es favorable de la solicitud de Germán Martín Pinilla y 

Andoni. 

Se le concede. 

 

6.2. Agustín: que las manualidades han quedado contentos y a ver si se incrementa 

el número. 

 

6.3. Raquel: dice que la cabalgata de Reyes costará unos 300 euros. 

Se aprueba. 

 

 

 

Se levanta la sesión cuando son las 21.45 horas del día de la fecha, que como 

Secretaria, certifico.  

 

 

 

 

 


